
GOBIERNO DE CHILE 
MUNICIPALIDAD DE LEBU/ 
Depto. Secretaría Municipal 
       

REUNIÓN DE CONCEJO MUNICIPAL N°  71 
 
Siendo las 15:300 horas  del día martes 6 de Diciembre del 2011, se da inicio a la reunión 
de carácter Ordinario, presidida por el SR. Alcalde Don González Anjarí y contando con la 
presencia de los Srs. Concejales  Cristian Peña Morales, Hernán Gutiérrez Zambrano, 
Gloria Valderas, Mario Fuentealba Cotal, Roberto Chamorro Fernández y Alfredo 
Venturelli Pumero.- 
 
También está presente  el Secretario Municipal (S) Sra. Sh-eissla Moraga Herrera, en su 
calidad de Secretaria del Concejo y Rafael Medina López a cargo de la grabación de 
Concejo.- 
 
Tabla  
 
1.- Lectura del Acta anterior 
2.- Lectura de correspondencia  
3.- Informe del Presidente del Concejo 
4.- Audiencia Escuela de Fútbol Municipal 16:00 
5.- Análisis del Presupuesto Municipal año 2012 17:00 
6.- Puntos Varios 
 
Primeramente se analiza la Modificación Presupuestaría N° 34 del 2011 la cual es 
aprobada de la siguiente manera: 
 
Subt. Item.  Asig.                       Denominación (Gastos)                           Aumento   
 
215.24.03.090.001             Aporte año Vigente …………………………………….. $   600.00.- 
215.24.03.100.001             80% R.M.T.N.P……………………………………………… $ 135.000.- 
 

                                            Total Aumento Gastos………………………………….. $ 735.000.- 
 
Subt. Item. Asig.                         Denominación (Gastos )                            Disminución          
 
215.26.04.001.001               8% Arancel R.M.T.N.P ……………………………….. $  500.000.- 
215.22.002                           Gastos Menores …………………………………………. $ 235.000.- 

                                             Total Disminución de Gastos   …………………….. $735.000.- 
 
                                        
En otro tema se inicio a la siguiente correspondencia recibida: 
 

 Carta del Centro general de Padres y Apoderados José Joaquín Pérez, solicitando 
apoyo para viaje a Chivilingo, se acuerda por unanimidad entregar un aporte en 
dinero solicitando, esto es $ 200.000.-  

 Ord. Int. Solicitando aporte Municipal , para el comité de Bienestar Municipal Lebu 
, aporte de 4 UTM por socio para el año 2012, la cual se aprueba por unanimidad.- 

 Ord. Int. N° 21 Programa de mejoramiento de Gestión Municipal para ser 
ejecutada el año 2012, se solicita copia por el Concejo.- 

 
En otro tema ingresa a la Sala el Encargado de la Escuela de Futbol Municipal, Don Cristian 
Gallardo y manifiesta que tiene una invitación a un campeonato con equipos de las filiales 
de Concepción (Naval, Huachipato y Universidad de Concepción). Esto lo organiza 
Carabineros informa que 2 ingresaron 2 niños a la selección chilena Sub 14 1 de la escuela 
Domingo Faustino Sarmiento y otro de la escuela Rebeca Castro, que 5 niños están en  
deporte  Concepción y 1 en la Universidad de Concepción y solicita apoyo para traslado a 
esta actividad, de la Provincia participa Curanilahue, Cañete y Lebu.- 
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Informa que la escuela tiene 70 integrantes que el campeonato se juega en una rueda 16 
partidos en total, de los cuales dos son de local y que no siempre serán en Concepción, 
también otras comunas, que la inscripción del campeonato que son $ 400.000 y lo paga la 
escuela, lo que solicitan es la movilización  por el número de viajes tendrá un costo de dos 
millones y medio aproximado.- 
 
El Sr. Alcalde y el concejo señalan que se está dando inicio a la discusión    presupuestaria 
y que se realizarán  todos los esfuerzos.      
 
Por último el encargado de la Escuela de Deporte solicita que en el futuro necesitaran 
contar con un horario fijo en el estado para que no se pierda la motivación, sin más que 
agregar se retira de la sala don Cristian Gallardo.-  
 
En el informe del Presidente del Concejo informa que en isla Mocha La Empresa Improtel 
debe hacer en estos días entrega de la obra, pero existe la impresión de que no estaría 
completo de  la cooperativa si bien está terminado  en un 98  o 99 %, hasta ahora las  
pruebas han sido con generadores  de respaldo (a diesel) . El generador  a gas no se ha 
operativizado  aún porque la conexión  corresponde a ENAP,  (quien alude a temas legales 
Decretos, el Presidente replica por tratarse de hidrocarburo de propiedad del estado de 
chile que no pueden pasar a un particular). Esto contrasta con  la necesidad e inquietud de 
la gente  se constituyó una comisión, Gobierno Regional, Municipal, Pablo Romero ITO, el 
proyecto no era suficiente claro pero  señala que la empresa debe dejar funcionando el 
generado a gas.- 
 
La Subdere y el Gore están interesados en  que el Proyecto funcione, se apoyara a 
cooperativa para su legalización (su formalización) gestiones para que apruebe el decreto 
Supremo para que funcione el gas  
 
Como no se ha generado la conexión aún, se hará una recepción provisoria  el proyecto 
contempla  que en una primera etapa, existiría  un subsidio por parte del estado, 
destinado a los usuarios  del sistema y no a la cooperativa, aunque se pague a ella.  
  
La Subdere solicito que la Municipalidad se haga cargo de este subsidio, desde el mes de 
diciembre hasta fines de febrero, esto tendría un costo mensual de 7 millones de pesos 
aproximadamente con un tope 25 millones. Esto es aprobada por unanimidad por el 
Concejo.- 
 
En otro tema el Alcalde informa sobre los estado de avance del Gimnasio Municipal,  obra 
y la necesidad de realizar un gastos adicionales  para las graderías. El próximo viernes el 
GORE aprueba el proyecto del piso, pero esto va bien y se va a terminar.-    
 
También informa que el estadio estala cancha  y los arcos, falta galería, cerco perimetral 
iluminación. El proyecto esta elegible y entregado a tiempo, se solicito apoyo a los 
Concejales para gestionar la aprobación de este proyecto.- 
 
La 3ª compañía de Bomberos, el contratista ya se hizo carga de la obra (Carry 
Construcciones)   
 
Informa que se partió la pavimentación MIllaneco calle Janequeo, Latorre Miraflores y 
Freire Interior, comenzará el camino Boca- Lebu, está adjudicado y pasó por la Contraloría, 
se está a la espera  del inicio de las obras.- 
 
Informa que han existido problemas con Contratista de la construcción de la Población 
Estadio.- 
Se informa de las obras de calle Miraflores y LaTorre 
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Informa que se presento proyecto a la Fundación Arauco de una Biblioteca interactiva y de 
un micro cine en 3D a la fundación le pareció interesante, pero la dificultad está en la 
ubicación especial del proyecto.- 
 
En  Arauco 5 Discusión por vertedero Provincial, se discute ubicación (Cañete quiere que 
se ubique en su comuna). Esto implica aumentar los costos por desplazamiento, lo que 
incide negativamente en el presupuesto municipal. La próxima semana habrá una reunión  
con el Alcalde de Cañete y se abordará el tema, es importante  discutir los aspectos 
técnicos del tema, para tener una visión en el tema y poder generar el acuerdo en Arauco 
5.- 
 
Se requieran 2 autorizaciones formales del Concejo de la adquisición de estos terrenos, 
para entregar al MINVU, posteriormente y se incorpore dentro del proyecto, finalmente 
se devuelve como Bien Nacional de uso público.- 
  
Lo que es aprobado por todo el Concejo. 
  
En otro tema ingresa a la Sala Sr.  Administrador para exponer presupuesto año 2012,  y 
antes de empezar solicita  aprobar modificación presupuestaria para alumbrado público 
Isla Mocha y otros la N° 35, año 2011 esto es para gastos corrientes y se aprueba de la 
siguiente manera: 
 
Modificación Presupuestaria N° 35 : 
 
  Item.                        Denominación Cuentas de Gastos (Disminuye)                Monto 
 
215.22.08.001.002        Aseo Domiciliario                                                   $    3.000.000.- 
215.22.09.005               Arriendo de Maquinas y Equipos                                 1.000.000.- 
215.22.10.002               Primas y Gastos de Seguros                                         4.000.000.- 
215.22.11.003               Servicios Informáticos                                                     500.000.- 
215.24.01.001               Fondos de Emergencia                                                 3.700.000.- 
215.31.02.001               Gastos Administrativos                                               16.500.000.- 
 

                                       Total Cuentas de Gastos (Disminuye)                   $ 28.700.000.- 
 
Item.                           Denominación Cuentas de Gastos (Aumentan)          Monto 
 
215.22.03.999                Para otros                                                              $  10.000.000.- 
215.22.05.001.002         Alumbrado Público                                                    14.000.000.- 
215.22.05.002.002         Consumo Agua Parques y Jardines                             1.500.000.- 
215.22.05.006.001         Servicio Teléfonos celulares                                       1.000.000.- 
215.22.05.007                Acceso a Internet                                                        1.500.000.- 
215.22.06.002                Mantenimiento y Reparación de Vehículo                   700.000.- 
 

                                       Total Cuentas de Gastos (Aumentan)                 $   28.700.000.-    
 
El Administrador expone que el presupuesto total es de $ 2.884 millones de pesos 
incorpora un reajuste del 5% del devengado a la fecha, con la proyección del mes de 
diciembre ( lo real no lo estimado) 
 
Este presupuesto en su par de partidas personales y honorarios, implicará el matiz de la 
modificación legal en virtud del cual impondrán los honorarios (amento del 6.8%  del total 
fruto) porque se calcula sobre el bruto y no el imponible.- 
 
Se informa por parte del Administrador que debiera reflejarse en el contrato que el 
empleador retenga el impuesto.- 
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Se acuerda que remuneraciones de Honorarios hasta 499.000 de renta bruta se 
reajustan en 6.8% y los 500.000 a más en 0.9%  el concejal Peña se abstiene.- 
 
En el Subtitulo 21 luego de su revisión y análisis, la partida de personal del presupuesto es 
aprobada por el Concejo.- 
 
El Subtitulo 22 es revisada y analizada, en su detalle la partida de bienes y servicios de 
consumo; finalmente es aprobada por el Concejo.- 
 
Se hace presente por Sr. Administrador en la exposición, desarrollo y análisis del 
Presupuesto que las mayores partidas  son Personal y gastos corriente.- 
 
El Concejal Cristian Peña y Mario Fuentealba manifiestan una observación al presupuesto, 
no obstante su aprobación, señalan que da la impresión que no existen un plan anual de 
trabajo, con objetivos y metas claras, sugieren una jornada de trabajo de planificación.- 
 
El Concejal Fuentealba sugiere adquirir un equipo de amplificación para el cementerio, y 
también se sugiere contratar servicios de vigilancia en lugares o sectores que sean focos 
de delito.- 
 
El Concejal Peña sugiere crear una unidad de fiscalización para mejorar índices de 
seguridad.- 
 
Se recuerda por el Administrador que el PADEM se aprobó, por lo que se entiende 
aprobado el presupuesto, de traspaso de  recursos. En materia de Salud se señala que el 
aporte municipal será de $ 25.000.000.- 
 
El Presidente del Concejo Don Carlos González, propone crear una glosa para el proyecto 
corredor Bio. Oceánico, igualmente solicita la manifestación y aprobación del Concejo, 
respecto de la compra de inmueble a Carvile, luego de la discusión y análisis se acuerda 
por unanimidad disponer para estos efectos  de $ 35.000.000.-  pagados en dos cuotas, la 
primera el año 2011 y la segunda imputable al ejercicio del presupuestario el año 2012.- 
 
Se sugiere igualmente por el Presidente del Concejo aumentar los recursos para proyectos 
en áreas verdes por nuevos proyectos prontos a concretar y que implicaran un aumento 
de este gasto. Esto es aprobado por unanimidad, además se sugiere que las transferencia 
de capital de proyectos y programas de Prodesal y Fomento Productivo se aumenten un 
poco, esto es igualmente aprobado.- 
 
Finalmente se acuerda que las modificaciones sean incorporadas por el Administrador en 
el presupuesto, para su última revisión en el próximo Concejo y su aprobación total y final 
 
Siendo las 20:45 horas se pone fin a la reunión.- 
 
Resumen de acuerdo:    
 

 Se aprueba la modificación Presupuestaria N° 34 

 Se aprueba una subvención de $ 200.000.- al Centro de Padres y Apoderados 
Escuela José Joaquín Pérez.- 

 Se aprueba un aporte de 4 UTM por socio para el año 2012 al Comité de Bienestar 
municipal.- 

 Se acuerda que el municipio subsidie los gastos del petróleo para el funcionamiento de la 
electrificación Isla Mocha desde Diciembre a febrero del 2012, y tendría un costo de 7 
millones.- 

 Se aprueba entregar al Minvu terrenos posteriormente y se incorpore  dentro del 
proyecto, finalmente se devuelve como bien nacional de uso Público.- 

 

 Se aprueba la modificación Presupuestaria N° 35 
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 Se acuerda que las remuneraciones de Honorarios hasta 499.000 de renta bruta se 
reajustaran en 6.8% y de 500.000 o más en 0,9%  

 Se aprueba crear una glosa para el Proyecto Bio. Oceánico la compra de inmueble 
a Carvile por un  valor de $ 35.000.000 pagados en dos cuotas, la primera el 2011 y 
la segunda imputable al ejercicio presupuestario 2012  

 Se aprueba aumentar los recursos para el proyectos en áreas verdes y aumentar el 
capital de proyectos y programas de Prodesal y Fomento Productivo. 

 Se acuerda que las modificaciones sean incorporadas por el administrador en el 
Presupuesto, para su última revisión en el próximo Concejo y su aprobación total y 
final.- 

 
 
 
CARLOS GONZALEZ ANJARI 
            ALCALDE 
 
                                                                                           CRISTIAN PEÑA MORALES 
                                                                                                     CONCEJAL 
 
HERNAN GUTIERREZ ZAMBRANO 
               CONCEJAL 
 
                                                                                             GLORIA VALDERAS SILVA 
                                                                                                         CONCEJAL 
 
MARIO FUENTALBA COTAL 
                CONCEJAL   
                                                                                           ROBERTO CHAMORRO FERNANDEZ 
                                                                                                            CONCEJAL 
 
ALFREDO VENTURELLI PUMERO 
              CONCEJAL 
 
 
 
                                                                                  SHEISSLA MORAGA HERRERA 
                                                                                     SECRETARIO MUNICIPAL (S) 
                                                                                             Y DEL CONCEJO              
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